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i« la Diputación Provincial.—Teléfono 1700-
«r. de la Diputación Provinclal.-Tel. 1700 
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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente:' 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incrementados con e 

'• 10 por 100 para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación Cel ejen piar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuadernacién anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C'vil. 
Prec ios .—SUSCRIPCIONES; a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la C apital, 165 pesetas anua'e» 

por dos ejemplares de cada número, y 60.pesetas anuales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos.o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semea» 
traías; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. - 1 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. ^ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

iniDistraciÉ provincial 
OipotaGíÉ Provlulal 

é León 

Serricio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N -

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobada en sesión 

de 30 de Diciembre último la recep
ción dtñait iva de una Escuela y una 
vivienda en la localidad de Viilacal-
biel (Ayuntamiento de Villacé), cu-

Ías obras fueron realizadas por don 
lanuel Aparicio Villamandos, en 

cumplimiento del artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se bace público 
a fin de que las personas interesadas 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños, perjui
cios, deudas de jornales o materia' 
les* accidentes de trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se derive, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de In
tereses Generales de la Excma. Dipu
tación Provincial durante él plazo 
de quince (15) días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León. 27 de Enero de 1961. - E l 
Presidente, José Eguiagaray. 449 

i Calendarlo de apertura de los Almacenes 
y Sub almacenes establecidos en esta 

' Provincia por el Servicio Nacional del 
Trigo que habrá de regir durante el pró 

ximo mes de Marzo dé 19,61 

Almacén de Asiorga 

Lunes, martes, miércoles, jueves y 
sábados . 

Sab-almacén de Valderrey 
Los viernes. 

Almacén de Benavides de Orbigo 
Todos los días laborables. 

Almacén de L a Bañeza 
Todos los días laborables. 

Silo de Cea 
Lunes, martes, miércoles, jueves 

y viernes. 
Sub-almacén de Villaselán 

Los sábados. 
Almacén de Oordoncillo 

Martes, miércoles, jueves, Vieínés 
y sábados, 

Sub-almacén de Albires 

Los lunes. 

Almacén de Grafal de Campos 
Lunes, martes, miércolés , viernes 

y sábados. 
1 Sab-almácén de E l Burgo Ranero 

Los fue ves. -
Almacén de León 

Martes, miércoles, jueves, viernes 
y sábados . 

Sub-almacén de Vegas del Condado 
Los lunes. 
Almacén de Mansilla de las Malas 
Lunes, martes, viernes y sábados . 

Sub almacén dé Gradefes 
Los miércoles. 

Panera auxiliar de Quintana de Rueda 
Los jueves. 

Almacén de Palanquinos 
Lunes, martes, miércoles, jueves y 

viernes. 
Sub almacén de Puente Villarente 
Los sábados. 

Almacén de Sahagún de Campos 
Todos los días laborables. 

Almacén de Santas Martás 
Todos los días laborables. 

Almacén de Santa María del Páramó 
Lunes, martes, jueves, viernes y s á 

bados. 



Sub'álmacén de Valcabado 
Los miércoles. . 

Almacén de Valencia de Don Juan 
Todos los días laborables. 

Almacén de Vega de Magaz 
Todos los días laborales, excepto 

el día 11. 
Süb-almacén de Pon ferrada 

Sábado, día 11. 
Almacén de Villaquejida 

Lunes, martes, miércoles y sába 
dos. 

Pariera aacúiliar de Villafer 
Los jueves. 
Panera auxiliar de V^llamañán 
Los viernes. 

Silo de Valderas 
Todos los días laborables. 
León, 23 de Febrero de 1961—El 

Jefe Provincial, R, Alvarez. 
792 

í m i m k de Aguas de la Coenca 
del Dnero 

C O N C E S I O N E S 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Aurelio del Valle 
Menéndez, en concepto de Director 
y Consejero Secretario de las Sacie 
dades «Hullera Vasco-Leonesa,S. A.», 
y «Cementos L a Robla S. A.», res 
pectivamente, en nombre y represen 
tación de las mismas, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento 
de 28,00 litros de agua por segundo 
del río Bernesga, en término muni
cipal de L a Robla (León), con desti 
no a las necesidades industriales de 
las Fábricas que las citadas Sociedá 
des poseen en dicho Municipio. 

R E S U L T A N D O que sometido el 
proyecto presentado a información 
pública y publicado el correípon-
diente anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de León de 
día 18 de Septiembre de 1959 y fijado 
también en el lugar acostumbrado 
del Ayuntamiento de L a Robla, den 
tro del plazo señalado al efecto, no 
se ha presentado ninguna reclama
ción. 

R E S U L T A N D O que designado el 
Ingeniero D. Joaquín Liaño de Vier-
na para efectuar la confrontación 
del proyecto, fue levantada el acta 
preceptiva, informando que el citado 
proyecto concuerda sensiblemente 
con el terreno, considerándolo per 
fectameate viable y proponiendo se 
otorgue la concesión solicitada con 
sujeción a las condiciones que seña 
la y que esta Comisaría de Aguas en 
cuentra acertadas y hace suyas. 

R E S U L T A N D O que pasado el ex 
pediente al limo. Sr. Abogado del 

Estado-Jefe de esta Provincia de Va-
íladolid, ha emitido informe favora
ble a la concesión^ 

CONSIDERANDO que el expe
diente sa ha tramitado reglamenta
riamente. 

CONSIDERANDO las atribucio
nes concedidas por la Ley de 20 de 
Mayo de 1932, Decreto de 29 y Or 
den de 30 de Noviembre del mismo 
año y por los Decretos de 10 de Sep 
tiembre y 8 de Octubrede 1959. 

Esta Jefatura ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condicio
nes; 

Primera: Se autoriza a lás Socieda 
des «Hullera VascO-LeOnesa, S. A », 
y «.Cementos L«i Robla, S A » , para 
aprovechar 28 litros de agua por se
gundo del río Bernesga, en término 
municipal de L a Robla (León), con 
destino a las necesidades industria 
les de las Fábricas que las citadas 
Sociedades poseen en dicho Muni
cipio. 

Segunda: E l volumen máximo de 
agua a utilizar será el indicado de 28 
litros por segundo, sin que la Admi
nistración responda del caudal que 
se concede, sea cual,fuere la causa 
de su disminución. Caso de haber 
aguas residuales deberán ser depura 
das química y bacteriológicamente, 
pa^a lo que deberá presentarse el 
oportuno proyecto de vertido en un 
plazo de tres meses. 

Tercera: Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 
por las Sociedades peticionarias y 
suscrito en 25 de Abril de 1959 por 
el Ingeniero de Caminos D. Antonio 
Figueroa Herrera, ascendiendo el 
presupuesto dé las mismas a la can 
tidad de 543.269,90 pesetas. 

Cuarta: Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres (3) meses, a con
tar de la publicación de la concesión 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la provin
cia de León, y habrán de quedar ter
minadas en el de un (l) año, a partir 
de la fecha de su comienzo. 

Quinta: L a inspección y vigilancia 
de las obras é instalaciones, tanto 
durante la construcción como en él 
período de explotación del apro.vé-
chamiento, quedarán a cargo de^la 
Comisaría de Aguas del Duero, s im 
do de cuenta de las Sociedades con 
cesionarias las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se ori
ginen. 

Sexta: Las Sociedades concesiona 
rias deberán dar cuenta a la Comisa
ría de Aguas del Duero del principio 
de los trabajos, y una vez termina 
dos y previo aviso de aquéllas, se 
procederá a su reconocimiento por 
el S . Comisar o Jefe o por Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levan 
lándose acta en la que conste el cum 
plimiento de estas condiciones y ex
presamente se consignen los notn 
bres de los productores españoles 
que hayan suministrado las máqui

nas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Comisaría 
de Aguas del Duero. 

] Séptima: oiorga ésta concesión 
j por el tiempo que dure el servicio a 
que se destina, sin- perjuicio de ter
cero, salvando los derechos de pro-

i piedad y con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser-

i var o sústituir las servidumbres exis
tentes y la de abonar el canon que 

' corresponda pagar por el agua con-
1 sumida. 

Ocíala; E l caudal que se concede 
podrá ser reducido como consecuen
cia,de los Planes del Estado o de los 
caudales otorgados con anterioridad 
en concesiones de. aguas absjo, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a reclamación ni indemnización de 
nirguna clase. 

Nouenü: Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones v g mtes so
bre protección a la Industria Nacio
nal, Pesca Fluvial, Contrato y Acci
dentes del Trabajo y demás de ca
rácter social, así como también a las 
que se dicten de todo género y les 
sean aplicables. 

Décima: Las Sociedaies concesio
narias tienen la obligación de con
servar las obras e instalaciones en 
constante buen estado y no podrán 
destinarlas a uso distinto de este 
para el que^e autorizan, tío podien
do introducir reformas sin la auto
rización pertinente de la Adminis
tración. 

Undécima: L a Administración se 
reserva el derecho de tomar de l a 
concesión los volúmenes* de agua 
que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla. 

Duodécima: Se concede la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. E n 
cuanto, a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la Autori
dad competente. 

Decimotercera: E l depósito consti
tuido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconoci
miento fiaal de las obras. 
-Decimocuarta: Caducará esta con

cesión por incumpiimiento de una 
cualquiera de las anteriores condi
ciones o de las disposiciones que 
.regulen la materia y objeto de aqué
llas, y en los demás casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley General 
de Obras Públicas y Reglamento 
para su aplicación. . 

Y habiendo aceptado las Socieda' 
des peticionarias las preinsertas con
diciones v remitido pólizas ñor valor 
de cuatrocientas cincuenta (450 pese 
tas), según dispone la vigente Ley del 



Timbre, 'AS cuales quedan adherí 
das a esta Resolución, se les advierte 
de la obligación que tienen de pre
sentar estp documento dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a 
ja fecha <ie su notificación en la Ofi 
ciña Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales de la De egstción 
de Hacienda de Valladolid, para sa 
tisfacer el referido impuesto y el ex 
ceso de timb e a metálico, en su 
caso, de conformidad con lx» que dis 
pone la norma 2 a de la Qrden del 
Ministerio de Obras Públicas de 23 
de Febrero de 1957, debiendo publi
carle esta resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
confirme al Decreto de 29 de ,No 
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
del 1.° de Diciembre), para general 
conocimiento y a los efectos legales 
correspondientes entre las entidades 
o particulares que se consideren per
judicados, advirtiéndoles que contra 
la misma cabe recurso de alzada 
ante la Dirección General .de Obras 
Hidráulicas durante el plazo de 
quince (15) días a partir de la fecha 
de su-publicación en el citado BOLE 
TIN OFICIAL por conducto de esta 
Comisaria de Aguas o presentación 
en dicho Centro Directivo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 122 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de Julio 
de 1958. 

Lo que comunico a ustedes para 
su conocimiento, advirtiéndoles que 
deberán abonar por registro de la 
presente autorización, de conformi 
dad con lo que preceptúa el aparta 
po f) del artículo 4.° del Decre
to 140/1960 de 4 de Febrero último, 
la cantidad de cincuenta (50) pesetas 
en metálico, en el término de quin
ce (15) días, a partir de la notifica
ción de la presente, en la Pagaduría 
de esta Comisaría de Aguas. Muro, 5, 
Valladolid, a nombre del Sr. Paga 
dor D. Vicente María Barastegui Ca 
sabona. Transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo se procederá a su exac
ción por la vía de apremio. acom 
paña la correspondiente liquidación. 

Sírvanse devolver, fechado y fir
mado, el duplicado de la presente. 

Dios guarde a ustedes muchos 
años. 

Valladolid, 31 de Octubre de 1960. 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz, 
757 Nóm. 260.—661 50 pías 

Administración municipal 
. Ayuntamiento de 

Villablino 
Tramitándose en esta Alcaldía ex

pediente de ampliación- de prórroga 
de incorporación a filas de 1.a clase 
a favor del mozo Victoriano Cobas 
Brunelli, perteneciente al reemplazo 

de 1957, fundando su petición en 
hallarse su padre, Victoriano Cobas 
Díaz, en ignorado paradero desde 
hace más de diez años, se publica el 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
ausente, lo comuniquen seguidamen
te a esta Alcaldía. 

E l aludido Victoriano Cobas Díaz, 
de 54 años de edad, natural de Gui-
marey Ayuntamiento de Friol (Lugo), 
casado con María Nieves Brunelli 
Antomil, ¡de estatura regular, color 
moreno, cara afilada, con una cica
triz en la mejilla derecha, vecino de 
Villaseca de Laciana, se ausentó del 
domicilio indicado en el mes de 
Agosto de 1936, hacia Asturias. 

Villablino. 21 de Febrero de 1961.— 
— E l Alcalde, Manual Barrio. 795 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Información pública.—Aprobado por 
el Ayuntamiento el plan general de 
ordenación de L a Robla, se expone 
al público durante el plazo de quió-
ce días, con el fin de que pueda ser 
examinado, y presentarse cuantas 
reclamaciones se crean pertinentes 
contra el mismo,-

L a Robla, 22 de Febrero de 1961.— 
E l Alcalde, (ilegible). 764 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se.hace público que el Ayuntamiento 
anunciárá pública subasta para la 
ejecución de las obras del Matadero 
municipal en esta villa. 

E l proyecto, pliegos de condicio 
nes y demás documentos, están de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se puedan presentar re
clamaciones. 

o 
,.-' ' o o • • . 

Aprobado por el Pleno municipal, 
en sesión del día 16 de los corrientes, 
el anteproyecto del presupuesto ex
traordinario para las obras de cons
trucción del Matadero municipal en 
esta villa, queda expuesto al público 
el expediente de su razón, en la Se

cretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, para 
que pueda ser examinado, y presen
tarse las reclamaciones u objeciones 
que se juzguen oportunas, de acuer
do con lo dispuesto por el párrafo 
segundo y concordantes del artícu
lo 696 de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Cistierna, 20 de Febrero de 1961.— 
E l Alcalde, A. F . Valladares. 735 

o 
o o 

E n la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
municipales dé: general del presu
puesto ordinario, de administración 
del patrimonio y de valores inde
pendientes y auxiliares del presu
puesto, correspodientes al ejercicio 
de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Cistierna, 20 de Febrero de 1961.-
E l Alcalde, A. F . Valladares. 753 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto, administra
ción del patrimonio, y valores in
dependientes y auxiliares del pre
supuesto de este Ayuntamiento, y 
año 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Riaño, 18 de Febrero de 1961.—El 
Alcalde, Francisco Conde de Cossio, 

738 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 17 de los co
rrientes, acordó celebrar subasta pú
blica para la ejecución de la obra de 
urbanización de la calle D. Pedro 
Fernández Valladares, y aprobar el 
oportúno pliego de condiciones. 

http://General
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Se hace así público, en acatamipn 
to de lo preceptuado en el art. 312 
de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, y 
en el 24 del Reglamento de Contrata' 
ción da 9 de Enero de 1953, para que 
durante el plazo de ocho días, a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan for 
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

V i l l amañán , a 21 de Febrero 
de 1961, — E l Alcalde, Diocleciano 
Calzado Sánchez. 784 

o o ^ 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto extra I 
ordinario para llevar a efecto la ur
banización de la calle D. Pedro 
Fernández Valladares, se encuentra 
de manifiesto al público por espacio 
de quince días, para oir reclama
ciones, 

Vi l lamañán, a 22 
de 1961.—El Alcalde, 
Calzado Sánchez. 

de Febrero 
Diocleciano 

/ 785 

con las cuotas asignadas a cada ve 
ciño, se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal, por espacio de 
diez días, para oir reclamaciones, 
con la advertencia de que se tendrá 
como concertadas en firme aquellas 
cantas que hayan sido fijadas a cada 
vacino, y que no sean reclamadas. 

Los que, por disconformidad, re
clamen contra las cuotas, tributarán 
mediante fiscalización, con arreglo a 
las tarifas de las ordenanzas. 

Quintana del Marco, 23 de Febrero 
d i 1961.-EI Alcalde, (ilegible). 781 

Ayuntamiento de 
Campazcís 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por un plazo de quince días, 
a efectos de reclamaciones y du
rante las horas de oficina, los docu 
mentos siguientes: 

Padrón de habitantes con referen
cia al 31 de Diciembre de 1980. 

Padrón de los arbitrios estableci
dos por este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1961. 

Cuenta general del presupuesto or
dinario, de caudales, del patrimonio 
y de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto del ejerci
cio de 1960. 

Campazas, 23 de Febrero de 196Í.— 
E i Alcalde, D. Rodríguez. 782 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de arbitrios sobre 
carnes, reconocimiento de cerdos, 
bebidas espirituosas y alcoholes, que 
han de nutrir en parte el presupues
to de ingresos del año actual, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por el tiempo reglamen
tario, para oir reclamaciones, advir
tiendo que aquellos que las formu
len serán sometidos a fiscalización, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes. 

Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, no será admitida nin
guna reclamación, como tampoco 
las que no se presenten reintegradas 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre. 

o 
-o o 

L a liquidación del presupuesto or
en parte, el presupuesto municipal diñarlo de este Ayuntamiento para 
ordinario para el ejercicio de 1961, el año de 1960, se halla expuesta al 

público durante el plazo de quince 
días, a efectos de examen, y especial' 
mente en cuanto a créditos que pa
san a resultas, y otros que se anulan, 
así como también las de patrimonio 
del mismo ejercicio, podiendo for
mularse reclamaciones durante el 
indicado plazo. 

Santa Colomba de Curueño, a 16 
de Febrero de 1961.—El Alcalde, An
tonio García. 711 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios municipales 
sobre consumo de carnes y bebidas, 
así como de reconocimiento sanita
rio de reses de cerda, y arbitrio so
bre animales caninos, cuyas exaccio
nes figuran en el presupuesto muni
cipal ordinario del ejercicio de 1960, 
se anuncia al público por espacio de 
quince días, en la Secretaría muni
cipal, al objeto de que los interesa
dos procedan a examinarlo y formu
lar las oportunas reclamaciones, ad
virtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin haberlas formulado, serán 
firmes las cuotas asignadas, quedan
do desatendidos los recursos ulterio
res que. se interpongan. 

Campo de la Lomba, 22 de Febre
ro de 1961 . -El Alcalde, (ilegible). 

783 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Formado por este Ayuntamiento y 
Comisión nombrada al efecto, el pa
drón de vecinos sujetos a tributar 
por los arbitrios que han de nutrir, 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Arenillas 

, de Valderaduey 
Formados los padrones de los con» 

tribuyen tes sujetos al pago de los ar
bitrios que utiliza esta entidad, se ha
llan expuestos al público en esta 
Secretaría, los que a continuación se 
expresan, y años 1959 y 1960, para 
que durante el plazo de quince días, 
puedan ser examinados, y presentar
se las reclamaciones a que hubiera 
lugar: 

Rodaje de carros y tránsito de ga
nado por vias públicas. 

Consumo de luz eléctrica. 
Desgrane de productos agrícolas 

en terrenos del común. 
Utilización de las mesetas de los 

lavaderos. 
Arenillas de Valderaduey, a 15 de 

Febrero de 1961 . — E l Presidente, 
(ilegible). 693 

Junta Vecinal de Robles de Luciana 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 722 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de Junio de 1955, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaria de esta Junta Vecinal, por 
espacio de quince días, y a efectos 
de reclamaciones, las ordenanzas fis
cales aprobadas por esta entidad 
para regular los derechos y tasas por 
el aprovechamiento de pastos en te
rrenos de su propiedad, y la presta
ción personal y de transporte. 

Robles de Laciana, 17 de Febrero 
de 1961.—El Presidente, (ilegible). 
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Junta Vecinal rfe Santas Martas 
Formado y aprobado por esta Jun

ta Vecinal, anteproyecto de presu
puesto vecinal extraordinario para 
la perforación del actual artesiano, 
construcción de un depósito para el 
agua, y de pozo ordinario, dicho 
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presupuesto se halla de manifiesto al 
público, en el domicilio del Presi 
dente que suscribe, por espacio de 
quince días, para que durante el in 
dicado plazo pueda ser examinado, 
y presentarse contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes. 

Santas Martas, a 15 de Febrero 
1961.—El Presidente, Leodegario 

Moraía. 719 

MffliníslraciÉ de íustícla 
UDIENCM TERRITO-I DE V i l l i l U 
Don Luis Delgado O haneja, Lipen 

ciado en Derecho v Ofiaal de Sala 
de esta Audiencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal de' 

encabezamiento y parte dispo«itivs 
de la sentencia dic^aia oor esta S la 
en los autos dé que se h«irá méritri 
correspondientes al rollo núm. 2fi1 
de 1959, de la Secretaría del Sf. Hp 
inanes, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad d** 
Valladolid, a siete de Noviembre de 
mil novecientos sesenta; en los autos 
de juicio esn*»cial de la Ley de Arren
damientos Urbanos procedentes del 
Juzgado de \ * Instancia de Ponf? 
rrada, seguidos entre partes, de la 
una como demandíinte no»' D.a Con 
suelo Gutiérrez Moras, mavor de 
edad, viuda, sin profes;ón especial y 
vecina de To»Te del B'^rzo. rep^e 
sentada pop él P ocurador D Pedro 
Sánchpz Merlo v d^f^ndida por el 
Letrado D.Fortunato Crespo Cedrún, 
y de la ot^a como demandados por 
D." María Fernández Fernández, ma 
yor de edad, viuda, sin o'-cf' sión es 
pecial y vecina de P^nferrada re' 
presentada por el Procurador don 
Victoriano Morpno Rn^rfcuez v de 
tendida por el Letrado D. Luis Veĝ » 
Mediavilla, y la Empr^s^ «H rederos 
d̂ e Marcelino S'iárez. G uoo Nos Ve 
remos y Otras», que no han cora pa
recido ante esta Sala, oor lo que en 
cuanto a la misma se han entendido 
¡as actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de local de 
negocio; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Suoerior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
la demandante contra la sontencia 
que con fecha veinticinco de Mavo 

mil novecientos cincuenta y nue-
ve. dictó el expresado Juzgado, 

Parte dispositiva: Fallamos: Q ie 
Estimando el reeurso de aoeHción 
jnterouesto por D.a Consuelo Gut'é 
rrez Morán y revocando por ello la 
sentencia recurrida; debemos de de
clarar y declaramos., haber lug^r a 
'a demanda formulada por el Pro
b a d o r D. Manuel F#ijoo de Soto 
mayor Quiroga, en el nombre v re
presentación de D." Consuelo Gutié

rrez Morán . contra los deman 'ados 
D." María F rnández Fernández y la 
Empresa «H re ¡eros de Marcelino 
Suárez, Grupo Nos Veremos y Otras», 
y en su consecuencia declarar re
suelto el contrato de arrendamiento 
celebrado entre la actora D." Coa
suelo Gutiérrez como arrendadora y 
la demandada D.* María Fernán
dez como arrendataria, ya de la 
planta baja situada en él extremo 
derecha de la casa sita en la plaza o 
''alie del Puente Vifjo en Torre del 
Bierzo, como se reseña en el hecho 
primero de la demanda; condenando 
a ambos demandados a que lo des
alojen y lo dejen a la libre disposi 
ción de la actora, aperciciéadoles de 
lanzamiento si no lo hicieren dentro 
del plazo legal, condenando a los 
dos demandados ai total pago de las 
costas causadas en la primera ins 
tancia y sin hacer especial mención 
de ellas en cuanto al presente recur^ 
so de apelación se refieren. 

Así por eŝ a nuestra sentencia, la 
que por la rebeldía del demandado 
^a Empresa «Herederos de Marcelino 
Soárez, G upo Nos veremos * O as», 
será pub icado su encabezamiento y 
oarte dispositiva en él BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de León, de no 
solicitarse dent o del plazo legal la 
ootifieación oersoaal, y de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
o pronunciamos, mandamos y fir

mamos—Antonio Manuel del Frai 
!e. —José de Castro. —Valeriano Va
liente.—César Aparicio y de Santia
go ^Rubricados. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leí la en el seguiente a 
fas partes personadas y en ios Estra 
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido ei presante en Valladolid, 
a dieciocho de Noviembre de mil 
novecientos sísente. - Luis D Iga io 
O baneja. 
702 Núm. 262 -278,25 ptas. 

Ha'lándase vacante en la actuali
dad el cargo de Just'cia Municipal! 
que a continuación se relaciona, sel 
convoca por la presente el corres-' 
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a fin de quí? los 
que deseen tomar p rte en él presen-1 
ten ante el Juzgado de Pí ime-a los- í 
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen !as dis 
posiciones O gánicas Vigentesi en el 
término de un mes, a partir de la 
f^cha de su publ cación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia: 1 

Juez da Paz de Sabero. ; 
Valladolid, 18 de F> brero de 1961. 

E l Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—Vo B. : E i Presiden^, 
Cándido Conde Pumpido. 740 

Juzgado de I a Instancia número 2 
de León 

Don Carlos de la Vega Benayas Ma
gistrado.Ju'z de i.* Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a instan
cia de don Francisco Robles Feo, 
contra don Lino Fernández Bajo, 
vecinos de esta capital, en los que se 
acordó sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días 
y precio de su valoración ¡Os s guíen-
tes bienes: 

1. ° Cien toneladas de carbón de 
hulla, en bocamina, de la mina «Con
chita y Otras», sitas en término de 
Llorabera, Ayuntamiento de Pola 
de Cordón. Valoradas en 15 000 pe
setas. 

2. ° Uo hall, compuesto de per
chero, banco, dos sillas, una rae si ta 
central, así como un bargueño, todo 
ello de madera de casb ño y tallado. 
Este ú timo sobre su pie compuesto 
de columnas de color nogal. Valora
do en 4 000 pesetas. 

3. ° U i espejo de dos métros y 
medio de alto por uno y medio de 
ancho, marcado con madera en mol
dura y en color nogal, el cual tiene 
delante una mesita de sesenta cen
tímetros de alto. Valorado en mil 
quinientas pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juagado, el día 13 de Marzo próximo, 
a las doce de su mañana, previnien
do a los licitad res que para tomar 
parte en la subasta habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por ciento de su ava
lúo, no admitiéndose posturas que 
no eubran las dos tercerasi* partes de 
dicho tipo; puliendo hacer la subas
ta a calidad de ceder a tercero^ ha
llándose los bi oes en po 'er del eje
cutado. 

Dado e León, a veinte d 'Febre
ro de mil novecientos sesenta y uno. 
C ríos de la Vegst B a o a y a s . - E l Se
cretario, Facundo Go?, 
791 Núm 263 -136,50 ptas. 

Don Carlos de la Vegí Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.* lastancia n ú 
mero dos de León. 
HUgo saber: Q ic en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos eje
cutivos r ú m ^ o 23 60 instados por 
S A. Montajes E éctricos, contra 
D. E niliano Murciego Rodríguez, la 
primera domiciliada én León, y el 
segundo en Laguna de Negrillos, en 
los que se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez, té mino de 
veinte días, y precio de su valora
ción, los bienes siguientes: 

Una finca rústica en lérmino de 
Laguna de Negrillos, \de siete herai-
nas de cabida, aproximadaraente. 
linda: Norte, camino de (ns Perales; 
Sur, Santos Viilaestrigo; Este, cami 



no, y Oesl»', Jerónimo Muf ciego, va- no ie qmnre 
lorada en catorce mil pese'as. 

Para el acto del remate se ha seña 
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día cinco de Abiii pt óxi 
mo, a las doce horas, previniendo a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta será preciso consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento al ef cto, el 10 por 100 al 
menos del tipo de valo ación, no se 
admitirán posturas inferiores a las 

lias « los • f ctos leí 
artículo 13 dei R a1 D c eto de 29 le 
Mayo de 1911. 

Dado en Poitf-irada a siete de Fe 
hiero de mil novecientos sesenta y 
uno.—Jaime Barrio Iglesias.—Él Se 
cretario, Fidel Gómez. 697 

Jazg do de Instrucción 
de Astorga 

dos terceras partes del mismo, que ^ „ , " . , T 
los títulos han sido suplidos por la .Don Rafael Martínez Sánchez. Juez 
certiñcación de cargas, que de haber 
alguna preferente al eré lito del ac
tor continuarán subsistentes quedan 
do el rematante subrogado en ellas, 
no pudiendo exigir otros títulos qutf 
los obrantes en autos, y que el re 
mate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero, . 

Dado en León, a 16 de Febrero 
de 1961.—Carlos de la Vega Bena-
yas.—Él Secreíario, Facundo Goy. 
725 N ú m 261—120.75 ptas. 

de Instrucción de esta ciudad y su 
partido de Astorga. 
Hago saber: Que por haber sido 

habido el procesado Ticiano &lvarez 
Rajo, de 27 años de edad, casado, 
h jo de Simón y de Ervigia, natu 
ral de Pobladura del Valle, decla
rado rebelde en la causa núm. 157 
de 1960, por estafa, se dt ja sin efecto 
la requisitoria publicada en el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia, nú 
mero 6, de fecha 9 de Enero pasado, 
en a q-ue se ordenaba la busca y 
captura e ingreso en prisión del 

Juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 
Primera Instancia, Presidente de m ? ^ á 0 ^ ^ á o 
la Junta de Expurgo de este Juz
gado de Ponferrada. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en cumplimiento de lo ordena -. 
do por la Superioridad, y de acuerdo ] 
con las disposiciones vigentes sobre 
expurgo, han sido declarados inúti-1 
les y procedente su expurgo, los si
guientes asuntos archivados en este s 
Juzgado: 

CRIMINAL.—Los sumarios en que ' 

Astorga a veintiuno de Febrero de 
mil novecientos sesenta y uno.—El 
Juez de lastrucción, Rafael Martínez 
Sánchez, 768 

Juzgado Municipal número uno 
. de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente. 
Licenciado en D irecho, Secretario 
del Juzgado Municipal núm. uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

no hay declaración de derechós, del seguido en este Juzgado bajo el nú' 
orden civil, distintos d é l a mera in- mero 321 de 1960 recayó la resolu

ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. — E i la ciudad de León 
a diecisiete de Febrero de mil nove
cientos sesenta y uno.—Visto por el 

demnización de daños y perjuicios, 
anteriores a primero de Enero de 
1944 

SOCIAL.—Los asuntos de este ca 
rácter de fecha anterior a primero Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-

Ü. , ., i ta Carraffa, Jüez Municipal nume-
de Enero de mil novecientos cuaren-1 R0 UN0 DE ^ DE ESTA CIUD*;D EL PRE. 
ta y cuatro, salvo los que tienen por gente juicio de faltas, siendo partes 
objeto contratos de trabajo, y los de el Sr. Fiscal Municipal y denuncian-
arrendamientos rústicos anteriores a \te Resano Casado Valero, mayor de 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos veintinueve. 

G U B E R N A T I V O . - L o s papeles y 
documentos de carácter intrascen
dente y sin posible clasificación, 
también anteriores a primero de 
Enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. 

C I V I L , —Los asuntos de esle orden 

edad, casada, empleada ,hija de 
Mauro e Isabel, con domicilio en 
esta ciudad. Avenida Hle Carlos Pioi 
lia, y denunciados Rafael de Motos 
Ramírez, de 29 años, soltero, cestero, 
hijo de Angel y Encarnación, am
bulante, natural de Avila y sin do 
micilio fijo; Emilio Jiménez Motos, 
de 50 años, y cuyas demás circuos 
tandas personales se desconocen; y 
Esmeralda Jiménez Hernández y 
Leonor de Mata, cuyas circunstan
cias personales de arabas también archivados con anterioridad al pri 

mero de Enero de mil novecientos ^ ^ i ^ ^ ^ r : h ^ í t y ' t 
treinta y uno. t Fallo: Q ie debó condenar y con 

Lo que se hace público por térmi- deno al denunciado Rafael de Motos 

R icnin z, como autor respo nsable de 
lá'f4lia COMprendida en el antícuio 
587 dd Congo Pennl, sin concu-
i ivncia de circunstancias modifica
tivas de su responsabilidad criminal, 
a la pena de cinco días de arresto y 
pago de la mitad de las costas; de
biendo ser absueltos los demás de
nunciados E nilio Jiménez Motos, 
Esmeralda Jiménez H rnández y 
Leonor de Mala, y declarar de oficio 
la otra mitad de costas,—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
íi mo.—Fernando D Berrueta.—Ru 
bridado». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación en legal f jrma 
a R f iel de Motos Ramírez, Emilio 
Jiménez Motos, Esmeralda Jiménez 
Hernández y Leoqpr de Mata, puyo 
actual paradero se desconoce, expi
do, firmo y sello el presente, visado 
por el Sr. Juez en la éiudad de León, 
a diecisiete de Feb ero de mil nove
cientos sesenta y uno—Mariano Ve-
lasco.—V.0 B0: E l Juez Municipal 
número uno, Fernando Domínguez 
Berrueta. 754 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
"Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal núm. Uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy f -: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 306 de 1960, recayó la resolu
ción, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a diecisiete de Febrero de mil nove
cientos sesenta y uno. — Visto por el 
Sr. D. Fernando D >mínguez Berrue
ta Carraffa, Juez Municipal núme
ro uno de los de esta ciudad, el pre
sante juicio de faltas siendo partes el 
Sr. Fiscal Municipal y denunciante 
pl Guarda Jurado de la Renfe, José 
Núñéz Núñez y denunciado Benigno 
Vargas Camacho, mayor de edad, 
casado, jornalero, hijo de Juan y 
Amparo, natural de Palazuelo y con 
domicilio en esta ciudad, calle de las 
Ventas, 17, por hurto y, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Benigno Vargas 
Camacho» cómo autor responsable 
de la falta comprendida en el ar
tículo 587 del Código Penal, sin con
currencia 'de circunstancia modifi
cativas de su responsabilidad crimi
nal, a la pena de dos días arresto y 
al pago de las costas procesales; con 
devolución definitiva a la Renfe de 
lo sustraído y que le ha sido entre
gado en calidad de deoósito.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te Juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Fernando D. Berrueta.—Ru
bricado» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación en legal forma 
al denunciado Benigno Vargas Ca-
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macho, cuyo actual paradero se des 
^ o c e , ^pido, firmo v sello el pre-
senté, visado por el S '. Juez en la 
ciudad de L^ón, a diecisiele de Fe 
hrpro de mil novecientos sesenta v 
^e0r__Mariano Velasco.-V 0 B 0: E 
Ju?z Muoicioal núm. uno, Fernando 
Domínguez Birrueta. 755 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
• Xricenciado en Derecho, Secretario 

del Juzgado Municipal numero 
uno de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Qae en e f juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 261 de 1960, recayó la resolu
ción cayo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—Ei la ciudad de León 
a quince de Febrero de mil nove 
cientos sesenta y uno, el Sr. D Fer
nando Domínguíz BarruetaCarr ffa, 
Juez Municipat núaaero uno de la 
m sma, Visto el precedente juicio de 
fastas núm. 261 de 1960, contra Ne 
mesio Argüeilo RoJfiguez, mayor 
de edad, soltero, hijo de Bérnardino 
y Teresa, natural îe L * Ercina y con 
domicilio en Llama de Gol le. en vir 
tud de denuncia formulada por una 
pareja de la Policía Armada, por 
supuesta falta de embriaguez escan 
dalosa y lesiones, y. 

Fallo: QUSJ debo absolver y absuel 
vo librem-nte al denuaciado Neme
sio Argüaüo Rodríguez, de las faltas 
de embriaguez escandalosa y lesio
nes que se le imputaba, dec arando 
de oficio las costas causadas.—Así, 
definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Fernán lo 
D.-Berrueta.—Habdcado » 

Y para su inserción en el B JLBTIN 
OFICIAL de la provincia para que 
^irva de notificación en legai forma 
a Nítnesio Aígüi l ío Rodríguez, cuyo 
actual paradero se desconoce,expido, 
firmo^y sello el presente, vrsado por 
el señor Jaez en la ciudad de León 
a qmnce de F«ib ero de mil nove 
cientos sesenta y uno.—Mariano Ve 
lasco. ^V.0 B.0: E l Juez Municipal 
numero uno, Fernando D Berrueta 
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Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pib'.o, Se 
crelario del Juzgado Municipal 
número dos de los de esta ciudad. 
Doy fe: Qae en el juicio de faltas 

s?guido en este Juzgado bajo el nú-
toero 35 de 1961, a que me referiré. 

recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
s gu- : 

«EQ la ciudad de León, a trece de 
Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Visto por el Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Jaez Municipal número dos 
de esta ciudad, el presente juicio de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal Mu 
nicipal titular, en ejercicio de la ac
ción pública; y denunciante José 
Aláez Velarde, Guardia Municipal 
Nocturno, y denunciado Lisardo Ba 
do Escobedo, nacido el diecisiete de 
Julio de mil novecientos veintinue
ve, en Carballeda (Orense), soltero, 
minero, hrjo de B^njimín y Consue 
lo y sin domicilio fijo. 

Resultando probado y así lo de
claro qae el día seis de Febrero co
rriente, el denuaciado Lisardo Be Jo 
Escobedo, fue sorprendido por e 
Guardia MumcipaLN cturno, José 
A áez Velarde, cuando se hallaba en 
eí parque de San Francisco de esta 
capital promoviendo fuerte escánda
lo con su embriaguez. 

Fallo: Qae debo condenar y con
deno al denunciado Lisardo B ¡do 
Escobedo, como autor responsable 
de la falta contra el Orden Público, 
sin la concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
criminal a ta pena de cincuenta pe
setas de muita, reprensión privada y 
al pago de las costas procesales. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste, y sirva de noti
ficación ea legal forma al denuncia
do Lisardo Bedo Escobedo, por hs* 
liarse en ignorado paradero, se libra 
la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
León, a qaince de Febrero de m i 
novecientos sesenta y uno.—A. Chi
cote.—V." B.0: E Jaez Municipal r ú* 
mero dos. Siró Fernández. 727 

Jargado Comarcal de Cistierna 
Don Gtís.mán Baños García, Juez Co

marcal de la Villa de Cistierna y 
su Comarca (León). 
Por la presente hago saber: Que 

cumpliendo lo ordenado por la Su
perioridad y en virtud de las dispo
siciones vigentes, por acuerdo de 
esta fecha, h m sido declarados y 
procede su expurgo los siguientes 
asuntos: 

CRIMIN AL. —Los juicios de faltas 
anteriores a primero de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, 
en los cuales no existen declaración 
de derechos del orden civil, distintos 
de la mera indemnización de daños 
y perjuicios, anteriores a dicha fe
cha, quedando coleccionadas las re
soluciones dictadas. 

C I V I L . — L o s asuntos de este orden 
correspondientes a los años anterio
res a mil novecientos treinta inclusi
ve, que llevan treinta o más años 
archivados, a excepción de aquellos 
que por su resonancia histórica y 
Jurídica deban de ser conservados. 

G U B E R N A T I V O S —Los papeles y 
documentos de carácter intranscen
dente y sin posible clasificación, 
también anteriores a la fecha ex
presada. Los de índole social con 
excepción de los de Arrendamientos 
rústicos. 

Lo que se hace público por medio 
del p esente, para que los que fueron 
parte en dichos asuntos, o sus here
deros, puedan hacer valer sus dere
chos dentro del plazo de quince días 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Real Decreto de 29 
de Mayo de 1911. 

Dado en Cistierna, a 20 de Febrero 
de mil novecientos sesenta y uno. — 
Germán Baños, García.—El Secreta
rio, Ricardo Cuesta. 773 

Juzgado Comarcal de Astorga 

Don Manuel Malvarez Diz, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astorga. 
Doy fe: Q ie en el juicio de faltas 

número 112 de 1960, seguido contra 
Marcelino González. Sotelo, de tein-
tsún años, hijo de Santiago y Amella, 
natural de Páranos (Pontevedra), por 
el hecho de hurto, se ha dictado pro 
videncia con esta fecha, declarando 
fl me la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vista 
al citado penado de la tasación de 
costas que se insertará después, prac
ticada en dicho juicio, por término 
de tres días, y que se requiera á 
dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente vo* 
luntariamente ante este Juzgado para 
cumplir en la cárcel de esta ciudad 
tres días de arresto menor que le 
fueron impuestos como pena princi
pal, apercibiéndole que de no ha
cerlo se procederá a su detención. 
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TASAC'ÓN DE-COSTAS 

Pesetas 

T i s a s j u i i c i a í e s . It?5,ü0 
U 1a carta orden . . . 75 00 
Pólizas Mutualidades . . . 20.00 
Reintegro del juicio . . . . . . . . 25,00 

Total . ; 285,00 
Corresponde satisfacer a Marcelino 

González Sotelo, la cantidad de dos
cientas ochenta y cinco pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento enjorma a dicho 
penado cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por encontrarse di 
cko penado en ignorado paradero, 
con el visto bueno del Sr. Juez, en 
Astorga a dieciocho d J Febrero de 
mil novecientos sesenta y uno. —Ma 
nuel Malvarez Diz. —V,0 B ': E Jaez 
Comarcal, Angel G. Guerras. 698 

« Cédala de notificación 
y emplazamiento -

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Astorga y su partido, en pro
videncia de. esta fecha, dictada en el 
sumario núm. 2 de 1961. por robo, 
Contra Francisco Pozo García y otro, 
procesados en dicha causa, el pri 
mero en ignorado paradero, por me 
dio de la presente cédula se le noti
fica que por auto de fecha dos deios 
corrientes se ha declarado concluso 
el sumario y se le emplaza igualmen
te para que en el término de cinco 
días, a contar del siguiente en que 
aparezca inserta la presente, com
parezca ante la l ima. Audiencia Pro
vincial de León, para que nombre 
Abogado y Procurador, que le de 
fiendan y representen en expresada 
causa, apercibiéndole de que en otro 
caso le serán nombrados de oficio. 

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma al referi
do procesado, expido la presente 
cédula en Astorga, a veintidós de 
Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Oficicial de la Adminis
tración de Justicia en funciones de 
Secretario, J . Sánchez. 769 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del hurto 
de 5 lingotes de aluminio, con un 
peso cada uno de ellos de unos 10 ki 

logramos, sustraídos el día 31 de 
É i e r o pasado, de los que transpor
taba el camión matrícula V'21.485, 
hecho ocurrido en el Alto de P j ires 
o sus inmediaciones, para que en el 
término de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado, bajo los consi
guientes apercibimientos. Así está 
acordado en sumario n.0 14 de 1961. 

L a Vecilla, 21 de Febrero de 1961.-
E l Secretario Judicial, Alfonso G e-
dilla. 751 

' : , : i •; ' o : . ; " " ú S '> : 
O O I 

Por la presente, se cita llama y 
I emplaza al autor o autores del robo 
de unas 25.000 pesetas, realizado en-

I tre los días 11 al 12 de los corrientes, 
Idel domicilio del vecino de Santa 
Lucía, Antonio Meliavi l lá B anco 

| para que en el término de cinco días 
i comparezcan ante este Juzgado, para 
constituirse en prisión y recibirles 
declaración, b jo los consiguientes 
apercibimientos. Así está acordado 
en sumario n ú n . 18 de 1960. 

L a Vecilla, a 21 de Febrero 1961,— 
Es Secretario Judicial, Alfonso Gre 
dilia. 752 

Requisitorias 
Faiíde Camillar, B imita, de 18 años 

de edad, hija de Antonio y de Josefa, 
natural dé Astorga, domiciliada ú ti 
mámente en Santón a, procesada en 
sumario númejro 293 de 1959 por es
cándalo púb ico, comparecerá en 
término de diez días, ante este Juz
gado de Instrucción número uno, 
sito en Casteiar, 5, o cárcel del par, 
tido, a constituirse en prisión como 
comprendida en el artículo 835 de la 
Ley de E rjaiciamieoto Criminal; 
bajo apercibimiento de que si no loi 
verifica será declarada rebelde, pa-| 
rándola el perjuicio a que hubiere 
lugar. ' 

Santander, 9 de Febrero de 1961.— 
( F ^ m a ileg bit). 715 

Failde S int ín , Antonio, de 39 años 
de edadHb^jo de José y de Manuela, 
natural de Bardeux, domiciliado úl
timamente en Santoña, procesado en 
sumario número 293 de 1959 por es
cándalo público, comparecerá en 
término de diez días, ante este Juz
gado de I sttucción número uno> 

j sito en Casteiar. 5, o cárcel del par-
; tido, a constituirse en p hión como 
comprendido en el ait ícu!o835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; 

brjo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Santander, 9 de Febrero de 1961.~ 
(Firma ilegible). 715 

s ó o 

Jiménez Silva, Arturo, de unos 
treinta años de edad, soltero, gitano, 
de estatura alta, cuya naturaleza 
y vecindad se desconocen, que al 
parecer estuvo acampado en las pro
ximidades del río Burbia, en esta 
villa, procesado en la causa que se 
tramita en este Juzgado con el nú
mero J 4 de orden en el ano actual, 
sobre robo, comparecerá en este Juz
gado en término de diez días a ser 
indagado y constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en la men
cionada causa; bajo apercibimiento 
que de no vereficarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo a 
veintitrés de Febrero de mil nove
cientos sesenta y üno.—El Juez de 
Instrucción (ilegible).—El Secretario, 
Pedro Fernández Gerboiés. 787 

ANÜMjlO PARTICÜLAB 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Valdevimbre 

E n virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por el artículo 
106 de la O den de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de Marzo de 1945, 
en relación con el inciso (d) del ar
tículo 2 y apartado del Estatuto de 
Recaudación de 29 de Diciembre de 
1948, vengo en dar a conocer a las 
Autoridades, Registrador de la Pro
piedad del Partido y contribuyentes 
todos, que he nombrado Recaudador 
a D. Leandro Nieto Peña, quien ten 
drá como auxiliares a sus ordenes a 
D. Julio,' D. Antonio, D. Leandro, 
D José María, D. Angel y D. Santia
go Nieto Alba. 

Y para dar cumplimiento a las 
disposiciones v gentes, vengo en pu
blicar este edicto, dado en Valde
vimbre a 10 de Febrero de 1961,^El 
Jefe de la Hermandad, Leovigildo 
Alonso. 748 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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